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*AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA"

"A 50 años del golpe de Eslado de 1976: Memoria, Vetdad y Justicia"

San Ramón de la Nueva Oriin,

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se dispone la condición de

Rezago y Baja de los Bienes a cargo del Lic. Carlos Federico Femándezjubilado, de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde determinar
que los bienes a dar de baja serán entregados al Laboratorio de electrónica pa¡a la utilización de

los componentes eleckónicos en las prácticas cotidianas de alumnos de [a Carrera Tecnicatura
Electrónica Universitaria de [a Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, es necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Determinar que los bienes en condición de Rezago y Baja, a cargo del Lic. Carlos
Federico Femández, de la Resolución N' D-ORAN-08412026, serán entregados al Laboratorio de
electrónica para la utilización de los componentes €lectrónicos en las prácticas cotidianas de
alumnos de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente

Resolución.
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Expediente Electronico N' ORA-046/2025.-

Reso I uc ió n No D-O RAN- I 0 6/2 0 2 6.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N" D-ORAN-0E 412026 de la

Universidad Nacional de Salta; y

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Pahimonial para su
conocimiento y efectos.


